EDICTO

El Ayuntamiento de Valderredible ha firmado, con la Dirección General de Catastro, un convenio de colaboración en materia de gestión catastral. Ello nos va a permitir realizar una serie de actuaciones que hasta la fecha solo se podían hacer en Santander, tales como:

· Recepción de documentación y asistencia al contribuyente en las declaraciones de alteraciones catastrales rústicas o urbanas (modelo 901N).

· Recepción de documentación y asistencia al contribuyente en las declaraciones de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación (modelo 902N)

· Recepción de documentación y asistencia al contribuyente en las declaraciones de agregación, agrupación, segregación o división de bienes inmuebles (modelo 903N).

· Recepción de documentación y asistencia al contribuyente en las declaraciones de cambio de cultivo o aprovechamiento, cambio de uso o demolición o derribo de bienes inmuebles (modelo 904N)

· Formalización de requerimientos e instrucción de procedimientos sancionadores, rectificaciones de errores, adopción de acuerdos de cambios de titularidad.

· Recepción de documentación y asistencia al contribuyente en la tramitación de los expedientes de subsanación de discrepancias.

A partir del 1 de enero de 2.009 el Ayuntamiento de Valderredible, en aplicación de dicho convenio, abrirá al público una oficina de atención al ciudadano para resolver los expedientes oportunos.

EMPLAZAMIENTO DE LA OFICINA: Edificio Ayuntamiento.

HORARIOS: LUNES Y MIÉRCOLES, exclusivamente con CITA PREVIA.

TELEFONO CITA PREVIA: 942.77.60.02 (Srta. Mª Angeles). Consulte previamente la documentación que deberá aportar, y las posibles dudas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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EL ALCALDE

Fdo. Luís Fernando Fernández Fernández

